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ADYERTEiNClA.

Las leyes y las disposiciones geiiora- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialrnente en ella y cua
tro dias despues para los domas pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre da 1858.)
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PRECIO hL SaCRiClíl

Pjfi Lo^r'iño.—Por un .mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, ISO.

Fn/ra,—Por un mus. >6 rx.—p«r 
1res id, 44.—Por sois id., 14.—Pi.>f wa 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS' DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTI OriCîâL
PRESIDEKGA DELCONSEJODE MINISTROS-

S. M. el Rey (q. D. g.),
S. A. R. la Serma. Señora
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Dona 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin noTedad en su 
iffiportante salud.

KiNISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

Continuación.

Art. 81. Si la oposición se 
fundase en la primera de las 
causas que se expresan en el 
artículo anterior, y al hacer
la se acompañase justificación 
documentada de su existen
cia, podrá suspenderse el cur
so del expediente administra
tivo, mientras los Tribunales 
ordinarios no decidan la cues
tión de propiedad.

Si la oposición fuese de se
gunda categoría ó hecha en 
otra forma, se tramitará y 
resolverá con audiencia de 
los interesados. En toda con
cesión de servidumbre se en
tenderá reservado el ejercicio 
de la vía contenciosa á las 
personas á quienes el graA^á- 
men afecte en su derecho.

Art. 82. Cuando para ob
jetos de interés público se so
licitase por particulares la 
imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto^ se pro
cederá en la tramitación de 
las solicitudes de la manera 
que previene el reglamento 
parala ejecución de la pre
sente ley.

Art. 83. No puede impo
nerse la servidumbre forzosa 
de acueducto para objetos de 
interés prix’aclo, sobre edifi
cios ni sobre jardines ni huer
tas existentes, al tiempo de 
hacerse la solicitud.

Art. 84. Tampoco podrá 
tener lugar la servidumbre 
forzosa de acueducto por den
tro de otro acueducto preexis
tente, ¡>ero si el dueño de es- ■ 
telaconSintiere y el dueño del 
predio sirviente se negare, se 
instruirá el oportuno expe
diente para obligar al del pré- 
dio á avenirse al nuevo gra^ 
vámen, pré via indemnización 

si se le ocupare mayor zona 
de terreno.

Art. 85. Cuando un terre
no de regadío que recibe el 
agua por un sólo punto se di
vida por herencia, venta ú 
otro título entre dos ó mas 
dueños, los de la parte supe
rior quedan obligados á dar 
paso al agua como servidum- 

|bre dé acueducto para riego 
de las inferiores, sin poder 
exigir por ello indemnización 
á no haberse pactado otra 
cosa.

Art. 86. La servidumbre 
forzosa de acueducto se cons
tituirá: i

1 ." Con acequia abierta, 
cuando no sea peligrosa por 
su profundidad ó situación ni 

¡ofrezca ^tros inconvenientes.
2 .’ Con acequia cubierta, 

cuando lo exijan su profun
didad, su contigüidad á habi
taciones ó caminos, ó algún 
otro motivo análogo, ó á jui
cio de la Autoridad compe
tente.

3 .” Con cañería ó tubería, 
cuando puedan ser absorbidas 
otras maguas ya apropiadas, 
cuando las aguas conducidas 
puedan inficionar á otras ó 
absorver sustancias nocivas, 
ó causar daños á obras é edi
ficios, y siempre que resulte 
necesario del expediente que 
al efecto se forme. j

Art. 87. La servidumbre 
forzosa de acueducto puede 
establecerse temporal ó per- 
pétuamente. Se en tenderá per- 
pétua para los efectos de esta 
ley, cuando su duración ex
ceda de seis años.

Art. 88. Si la servidumbre 
fuese temporal se abonará 
préviamente al dueño del ter
reno el duplo del arriendo 
correspondiente á la duración 
del gravámen por la parte 
que se ocupa, con la adición 
del importe de los daños y 
desperfectos para el resto de 
la finca, incluso los que pro
cedan de su fraccionamiento 
por interposición de la ace
quia. Además seVá de cargo 
del dueño del prédio domi
nante el reponer las cosas á 
su antiguo estado terminada 
la servidumbre. Si esta fuese 
perpétua se abonará el valor 
del terreno ocupado y el de 
los daños ó perjuicios que se 
causaren al resto de la finca.

Art. 89. La servidumbre 
temporal no puede prorogarse 
pero sí convertirse en perpé
tua, sin necesidad de nueva 
concesión, abonando el con
cesionario lo establecido en el 
artículo anterior, prévia de
ducción de lo satisfecho por la 
servidumbre temporal.

‘ Art. 90. Será de cuenta 
dél que haya promovido y ob-
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tenga la servidumbre de acue
ducto, todas las obras necesa
rias para su construcción con
servación y limpia. Al efecto 
se le autorizará para ocupar 
temporalmente les terrenos 
indispensables para el depó
sito de materiales, prévia in
demnización de daños y per
juicios, ó fianza suficiente en 
el caso de no ser estos fáciles 
de prever, ó no conformarse 
con ella los interesados. Estos 
ó la Administración podrán 
compelerle á ejecutar las obras 
y mondas necesarias para im
pedir estancamientos ó filtra
ciones que originen deterio
ros.

Art. 91. Al establecerse 
la servidumbre forzosa de 
acueducto, se fijará, en vista 
de la naturaleza y configura
ción del terreno, la anchura 
que deben tener la acequia y 
sus márgenes según la canti
dad de agua que habrá de ser 
conducida.

Art. 92. A la servidumbre 
forzosa de acueducto es inhe
rente el derecho de paso por 
sus márgenes para su exclu
sivo servicio.

Art. 93. Si el acueducto 
atravesare vias públicas ó 
particulares, de cualquier na
turaleza que sean, quedará 
obligado el quehayaobtenido 
la concesión á construir y 
conservar las alcantarillas y 
puentes necesarios; y si hu
biese de atravesar otros acue
ductos, se procederá de modo 
que no retarde ni acelere el 
curso de las aguas, ni dismi
nuya su caudal ni adultere su 
calidad.

Art. 94. Cuando el dueño 
de un acueducto que atraviese 
tierras ajenas, solicite aumen
tar su capacidad para que re
ciba mayor caudal de agua, 
se observarán los mismos trá
mites que para su estableci
miento.

Art. 95. El dueño de un 
acueducto podrá fortificar sus 
márgenes con céspedes, esta
cadas, paredes ó ribazos de 
piedra suelta, pero no con 
plantaciones de ninguna cla
se. El dueño del prédio sir
viente tampoco podrá hacer 

plantación ni operación algu
na de cultivo en las mismas 
márgenes, y las raíces que 
penetren en ellas podrán ser 
cortadas por el dueño del 
acueducto.

Art. 96. La servidumbre 
de acueducto no obsta para 
que el dueño del prédio sir
viente pueda cerrarlo y cer
carlo, así como edificar sobre 
el acueducto mismo,de mane
ra que este no experimente 
perjuicios ni se imposibiliten 
las reparaciones y limpias ne
cesarias. Las hará oportuna
mente el dueño del acueducto 
dando aviso anticipado al 
dueño, arrendatario ó admi
nistrador del prédiosirviente. 
Si para la limpieza y monda 
fuese preciso demoler parte de 
algún edificio, el coste de su 
repáracion será de cargo de 
quien hubiere edificado sobre 
el acueducto, en caso de no 
haber dejado las correspon
dientes aberturas ó boquetes 
para aquel servicio.

Art. 97. El dueño del pré
dio sirviente podrá construir 
sobre el acueducto puentes 
para pasar de una á otra parte 
del prédio, pero lo hará con la 
solidez necesaria y de mane
ra que no se amengüen las 
dimensiones del acueducto ni 
se embarace el curso del 
agua.

. Art. 98. En toda acequia 
ó acueducto,el agua,el cáuce, 
los cajeros y las márgenes, 
serán considerados como par
te integrante de la heredad ó 
edificio á que van destinadas 
las aguas.

Art. 99. Nadie podrá,sino 
en los casos de los artículos 
96 V 97, construir edificio ni 
puente sobre acequia ó acue
ducto ajeno, ni derivar agua, 
ni aprovecharse de los pro
ductos de ella, ni de los de 
sus márgenes, ni utilizar la 
fuerza de la corriente, sin ex
preso consentimiento del due
ño.

Tampoco podrán los dueños 
de los prédios que atravesase 
una acequia ó acueducto, ó 
por cuyos linderos corriese, 
alegar derecho de posesión al 
aprovechamiento de su cáuce 

ni márgenes, á no fundarse 
en títulos de propiedad ex
presivos de tal derecho. Si 
por ser la acequia de cons
trucción inmemorial ó por 
otra causa, no estuviese bien 
determinada la anchura de 
su cauce, se fijará según el 
artículo 91 cuando no hubiese 
restos y vestigios antiguos 
que la comprueben.

En las acequias pertene- ■ 
cientes á comunidades de re
gantes se observará sobre el 
aprovechamiento de las cor
rientes y de los cauces y már
genes lo prescrito en las Or
denanzas municipales.

Art. 100. La concesión de 
la servidumbre legal de acue
ducto sobre los prédios ajenos 
caducará si dentro del plazo 
que se hubiere fijado no hi
ciese el concesionario uso de 
ella despues de completamen
te satisfecha al dueño de cada 
prédio sirviente la valoría, 
según el art. 88.

La servidumbre ya estable
cida se extinguirá:

1 “ Por consolidación, ó 
sea reuniéndose en una sola 
personas el dominio de las 
aguas y el de los terrenos 
afectos á la servidumbre.

2 ." Por espirar el plazo 
menor de 10 años fijado en la 
concesión de la servidumbre 
temporal.

3 .“ Por el no uso durante 
el tiempo de 20 años, ya por 
imposibilidad ó negligencia 
de parte del dueño de la ser
vidumbre, ya por actos del 
sirviente contrario á ella sin 
contradicción del dominante.

4 .'’ Por enagenacion for
zosa por causa de utilidad pú
blica.

El uso de la servidumbre de 
acueducto por cualquiera de 
los condominos conserva el 
derecho para todos, impidien
do la prescripción por folta de 
uso.

Extinguida una servidum
bre temporal de acueducto 
por el trascurso del tiempo y 
vencimiento del plazo,el due
ño de ella tendrá i solamente 
derecho á aprovecharse de las 
cosas á su primitivo estado.

Lo mismo se entenderá res

pecto del acueducto perpétuo 
cuya servidumbre se extin
guiese por no posibilidad ó 
desuso.

Art. 101. Las servidum
bres urbanas de acueducto, 
canal, puente, cloaca, sumi
dero y demás, establecidas 
para el servicio público y pri
vado de las poblaciones, edi
ficios, jardines y fábricas, se 
regirán por las Ordenanzas 
generales y locales de la poli
cía urbana.

Las procedentes de contra
tos privados, que no afecten 
á las atribuciones de los cuer
pos municipales, se regirán 
por las leyes comunes.

Sección segunda.

De la servidnmOre de estribo de presa 
y de parada ó partidor.

Art. 102. Puede imponer
se la servidumbre forzosa de 
estribo, cuando el que intente 
construir una presa no sea 
dueño de las riberas ó terre
nos donde haya de apoyarlas 
y el água que por ella deba 
tomar se destine á un servicio 
público ó de interés privado 
de los comprendidos en el ar
tículo 77.

Art. 103. Las concesiones 
para esta clase de servidum
bres se otorgarán por la Ad
ministración en la forma y 
según los términos prescritos 
en la sección primera de este 
capítulo.

Art. 104. Decretada la 
servidumbre forzosa de estri
bo de presa, se abonará al 
dueño del predio ó prédios sir
vientes, el valor que por la 
ocupación del terreno corres
ponda, y despues se le indem
nizará de los daños y perjui
cios que pudieran haber expe
rimentado las fincas.

Art. 105. El que para dar 
riego á su heredad ó mejorar
la, necesite construir parada 
ó partidor en la acequia ó re
gadera por donde haya de re
cibirlo. sin vejámen ni mer
mas á los demás regantes, po
drá exigir que los dueños de 
las márgenes permitan su 
construcción,prévio abono de 
daños y perjuicios, inclusos
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los que se originen en la nue
va servidumbre.

Art. 106. Si los dueños de 
las márgenes se opusieran, el 
Alcalde despues de oirlos y al 
Sindicato encargado de la 
distribución del agua, si lo 
hubiese, ó por falta de este al 
Ayuntamiento podráconceder 
el permiso. De la resolución 
del Alcalde cabrá recurso an
te el Gobernador de la pro
vincia.

Sección tercera.

De la servidumbre de abrevadero y de 
saca (le agua.

Art. 107. Las servidum
bres forzosas de abrevadero y 
de saca de agua, solamente 
podrán imponerse por causa 
de utilidad pública en favor 
de alguna población ó caserío 
prévia la correspondiente in
demnización.

Art. 108. No se impon
drán en lo sucesivo estas ser
vidumbres sobre los pozos or
dinarios, las cisternas ó alji
bes, ni los edificios ó terrenos 
cercados con pared.

Art. 109. Las servidum
bres de abrevadero v de saca 
de agua, llevan consigo la 
obligación en los prédios sir
vientes de darpaso á personas 
y ganados hasta el punto don
de hayan de ejercerse aque
llas; debiendo ser también ex
tensiva á este servicio la in
demnización.

Art. lio. Son aplicablesá 
las concesiones de esta clase 
de servidumbres las prescrip
ciones que se dejan estableci
das para el otorgamiento de 
las de acueducto;|al decretar
las, se fijará, según su objeto 

las circustancias de la loca
lidad, la anchura de la via ó 
senda que haya de conducir 
al abrevadero ó punto desti
nado para sacar agua.

Art. 111.- Los dueños de 
los prédios sirvientes podrán 
variar la dirección de la via 
ó senda destinada al uso de 
estas servidumbres, pero no 
su anchura ni entrada, y en 
todo caso sin que la variación 
perjudique el uso de la ¿servi
dumbre.

SECCION CUARTA.

De la servidumbre de camino de sirga y 
demás inherentes á los prédios 

ribereños.

Art. 112. Los prédios con
tiguos á las riberas de los rios 
navegables ó flotables están 
sujetos á la servidumbre de 
camino de sirga. La anchura 
de este será de un metro si se 
destinara á peatones, y de 
dos si á caballerías. Cuando 
lo escarpado del terreno ú 
otros obstáculos lo exijan, el 
camino de sirga se abrirá por 
el sitio mas conveniente; pe
ro en este caso, y siempre que 
el camino penetre en las 'pro
piedades colindantes más de 
la zona señalada al camino 
de sirga,se abonará á los due
ños de aquellos el valor del 
terreno que se ocupe.

Art. 118. El Gobierno, al 
clasificar los rios navegables 
y flotables, determinará la 
márgen del mismo por donde 
hava de llevarse en cada sitio 
el camino de sirga.

Art. 114. En los rios que 
en lo sucesivo adquieran las 
condiciones de navegables ó 
flotables por virtud de obras 
que en ellos se ejecuten, pre
cederá al establecimiento del 
camino de sirga la correspon
diente indemnización, con ar
reglo á la ley de expropiación 
forzosa.

Art. 115. Cuando un rio 
navegable ó flotable deje per
manentemente de serlo, cesa
rá también la servidumbre de 
camino de sirga.

Art. 116. La servidumbre 
de camino de sirga es exclu
siva para el servicio de la na
vegación y flotación fluvial.

Art. 117. Para los canales 
de navegación no se impon
drá la servidumbre de sirga, 
sino en caso de acreditarse su 
necesidad.

Art. 118. En el camino de 
sirga no podrán hacerse plan
taciones, siembras, cercas, 
zanjas ni otras obras ó labo
res que embarace su uso. El 
dueño del terreno podrá, no 
obstante, aprovecharse ex
clusivamente de las leñas ba

jas ó yerbas que naturalmente 
se crien en él.

Art. 119. Las ramas délos 
árboles que ofrezcan obstá
culos á la navegación ó flota
ción y al camino de sirga se
rán cortadas á conveniente 
altura.

Art. 120. Los predios ri
bereños están sujetos á la*ser- 
vidumbre, de que en ellos se 
sujeten ó afiancen las maro
mas ó cables necesarios para 
el establecimiento de barcas 
de paso, prévia indemniza- 
'cion de daños y perjuicios, así 
como á consentir el amarre 
accidental, en casos extremos 
de embarcaciones ú objetos 
flotantes de tránsito, indem
nizando también.

fSe contimiará.)

Administración Proyincial.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación en union del 
Comisario de Guerra de la pro
vincia teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
vendido los articulos de suminis
tros en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, durante el 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si
guiente:

Pts. Ct8.
Ración de pan de 70 de- 

cágramos........................ » 32
Idem de carne kilogra

mos..............................1 46 
Idem de vino litro. . . » 24 
Idem decebada de 6'9573 

litros.............................1 01
Idem de paja de 6 kilo

gramos............................... 23 
Idem de aceite litro. . 1..... 21 
Idem de lefia kilógramo. ».....05 
Idem de Carbon kilogra

mos.............................. »...... 11

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
quelá la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de suministros, hechos 
á las tropas y Guardia civil en 
este corriente mes.

Logrofio diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos setenta y 
nueve.—El Vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

GOBIERNO MILITAR.

Habiéndose quedado en la.s esta
ciones de Briones y Cordoba, en 
su viage desde Cádiz á Briones, 
el recluta destinado al Regi
miento Infantería de Gerona, nú
mero 22, Gabriel Miranda Mar
cial, se inserta á continuación la 
media filiación del mismo á 
fin de que por las autoridades 
de la misma se proceda á su 
buzca y captura, poniéndolo á 
disposición del Sr. Coronel del 
expresado Cuerpo caso de ser 
habido.

Logroño 24 de Junio de 1879. 
—El Brigadier Gobernador mili
tar, Travesi.

Pegimiento /nfanteria de Gerona 
número 22.

Media filiación.

Gabriel Miranda Matias, hijo 
de Juan y de Josefa, natural de 
San Fernando, parroquia de id. 
Ayuntamiento de id, concejo deid. 
provincia de Cadiz, avecindado 
en su pueblo,Juzgado de primera 
instancia de id. provincia de Cá
diz,Capitanía general de Andalu
cia,de oficio labrador’, su religion 
C. A. R., su estado soltero,Su es
tatura un metro 666 milímetros; 
sus señales estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, color Iriguefio, señas parti
culares hoyos de viruelas; fué 
quinto para la de 1879 con el nú
mero 115.

Prestó el juramento de fideli
dad á las banderas en la revista 
de Comisario. Briones 13 de 
Mayo de 2079.—Joaquin Expo
sito.

AYUNTAMIESiOS.

cenicero.

Debiendo procederse á la rec
tificación del amillaramientoque 
ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo afio 
económico de 1875 á 1880, los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan sufrido altera- 
ci<)n en su riqueza^ presentarán 
en el término de 25 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Cenicero 7 deJunio de 1879.— 
F1 Alcalde, Eleuterio Martinez 
—El Secretario, Pedro Reñudo 
—Bobadilla.
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Santa Coloma.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de es
ta villa para el próximo afioeco
nómico de 1879 á 80, se halla ex
puesta al público á fin de que los 
contribuyentes en él comprendí- ! 
dos puedan examinarle y hacer 
las rec'amaciones que crean 
oportunas dentro del término de 
quince dias, pasados los cuales 
no será admitida ninguna recla- 
mocion.

5anta Coloma 20 de Junio de 
1879.—El Alcalde, Matias Soye- 
nechea.

Rabanera.

Terminado el reparto de la 
contribución Territorial para el 
próximo año económico de 1879 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamien
to por espacio de 15 dias, du
rante los cuales se dará audien
cia á los contribuyentes y resol
verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Rabanera 20 de Juniode 1879. 
=El Alcalde, Esteban Arribas.

esta^villa, para el próximo año 
económico de 1879-80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, á fin de que los que se 
crean agraviados, presenten sus 
reclamaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales 

, no serán ad.mitidas.
San Vicente la Sonsierra 21 de 

Juniode 1879.—El Alcalde,Benito 
Monje.

San tur dejo.
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo añb' 
económico de 1879-80; se halla 
expuesto al público á fin de que 
lo.s contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de 15 dias, pa.sados los 
cuales no serán admitidas.

Santurdejo 20 de Junio de 1879 
—El Alcalde, Meliton Valgañon.

Rasillo (El).

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
esta villa para el año económico 
de Í879-80, se halla de mani
fiesto en la secretoria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, desde que apareica 
este anuncio en el boletín oficial 
de la provincia, para que los 
contrivuyentes así vacinos. co
mo forasteros se enteren de él y 
presenten las reí earn aciones que 
crean convenientes, advirtiendo 
qne pasado dicho término no se 
admitirá ninguna y se remitirá 
á la Administración económica 
para su aprobación.

El Rasillo 20 de Junio de 1879 
—El Alcalde, Enrique Gimenez.

JIJZGABOS HVNKIFALES.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.“ decena de 
Junio de 1879.

ANUNCIOS.
LA UNION Y EL FENIX 

ESPAÑOL.

Compañía de seguros reunidos;

DIRECCION GENERAL: 
Madridealle^ de Oló^aga,núni. C 

(Paseo de Pecoleios.)

En virtud de acuerdo de las 
Juntas generales de Accionis
tas de El Fénix Español y La 
Union, estas dos Compañías 
funcionarán reunidas desde el 
primero do Julio próximo, ba
jo la denominación arriba ex
presada.

Continuarán representando 
la Compañía D. Ambrosio Lar- 
díes,residente enHaro, Calza
da de San Agustin,núm. 9, y 
D. Juan Garda de Araoz resi
dente en Logroño, calle Mayor 
núm. 8.

Lasanta.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial esta 
villa pa^a el próximo año ecnoó- 
mico de 1879-80; se halla expues
to al público á fin de que los con
tribuyentes en el comprendidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas dentro del término de 15 dias 
pjasados los cuales no serán ad
mitidas.

Lasanta 14 de Juniode 1879.— 
El Alcalde, Antonio Solano.

Estollo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa para el próximo año econó. 
mico de 1879-80; se halla expues
to al publico á fin dp que los con
tribuyentes en él comprendidos, 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas dentro del termino de 15 diae 
pasados los cuale.s no serán ad
mitidas.

Estollo 15 de Juniode 1879.—El 
Alcalde, Tomá.s Prados.—Isido
ro Rubio, secretario.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes 
de ser inscritos.
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San Vicente la Sonsierra.
Terminado el repartimiento’ 

déla contribución territorial deí
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 decena dé 
mes de Junio de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de * 

fallecidos.

Días

— Oís cïfâ at sjñj CLj 1

Total 
general.

ACARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Soltero?. Casados. Viudos. Total
J1
Ca.sadas. Viudas. Total,

11 1 » » 1 2 » B O 3
12 » » • )) 2 •> » 2 2
14 » » » » » 1 ■ 1 1
15 Q » 9 » » .1 1 5
16 1 1 1 3 1 » B 1 4
17 1 « » 1 • n 1) » 1
18 )) « D » » B 1 1 1
19 1 » » 1 1 B » 1 2
20 1 1 1 1 2

6 2 1 9 7 C ■ 3 10 19 !
Lo ¿roño 2.3 (le Junio de 1879 — El Juez municipal, Juan Diez.

Se vende el Coto redondo 
de San Martin de Berberana, 
término jurisdiccional de la 
Villa de Agoncillo, provincia 
de Logroño, lindante con la 
via férreade Tudelaá Bilbao.

Dicho Coto está destinado 
á pastos y lo componen un so
to con arbolado, dehesa y co
munero con los pueblos de 
Ocon.

La cabida de las tres fincas 
expresadas es de 3957 fane
gas detierra, con casa para el 
guardia^ dos corralizas y abe
jera. Las personas que deseen 
comprar dicha finca pueden 
dirigirse á Don Epifanio Su
ma Perez, vecino de la citada 
villa de Agoncillo, quien tie
ne en su poder las condicio
nes de la venta y demás da
tos que deseen adquirir.

En justa deferencia á las 
Corporaciones populares, des
de la semana entrante, el 
Editor do ‘este Boletín Ofi
cial D. Agustin Ortoneda, re
mitirá gratis las cartillas de 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de los próximos 
amillaramientos.

Imp. y lit. de A. Ortoneda.
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